
L A OPINIÓN ESCOLAR 

El Jurado 

Una de las cosas que más caracterizan al 
actual pueblo español y que es sin duda algu
na, la principal causa de nuestra decadencia, 
68 éste aían que todos tenemos de querer acli
matar, permítasenos la expresión, en nuestra 
patria, las instituciones todas de las naciones 
extranjeras, sean buenas, malas ó indiferentes, 
sin cuidarnos poco ni mucho de examinar si ta
les instituciones, ni tales novedades nos con
vienen. Y no hay que tigurarse que esto solo 
pase en un ramo determinado, sino en todjs, 
absolutamente en todos y de un modo especial 
en la administración de Justicia; prueba de 
ello es el Jurado, del cual pretendemos ocu
parnos, aunque ligeramente, en el presente ar
tículo. 

En las ideas de igualdad, libertad y frater
nidad, tan mal entendidas y peor interpreta
das, y cuya errónea aplicación ha sido causa 
de tan gravea disturbios así en el pasado como 
en el presente siglo, ercontramos el fundamen
to en que se cimentó la institución del Jurado. 

Decian los corifeos, ios porta-estandartes 
de semejantes doctrinas; ¿No somos todos 
iguales? ¿perqué, pues, hemos de consentir que 
la justicia, esa santa institución, esté en ma
nos de unos pocos para que de ella hagan lo 
que mejor les parezca? ¿No es, acaso, el pue
blo, soberano, teniendo todos los mismos de
rechos, las mismas facultades? Clamaron, voci
feraron, arrastraron tras si las muchedumbres 
y en vista del inminente peligro, se trató de 
establecer, á modo de armisticio, una nueva 
institución en 1? que junto con jueces, junto 
con per&onas idóneas, ,se permitiera también 
al pueblo desempeñar las altas funciones judi
ciales. 

¿Que es, pues, el jurado? Lo definiremos di
ciendo: La reunión de ciudadanos, que, foizados 
por la ley se les hace administrar justicia sin 
tener, en su mnyor parte, la aptitud debida pa
ra ello. Podrá ser esta definición (como nues
tra) poco correcta y demasiado vejatoria para 
la institución pero en cuanto á gráfica y ex
presiva no cabe dudp que lo es. 

No se crea que se haya pretendido en los 

modernos tiempo-i, qae el pueblo par st solo 
desempeñe esfa altísima é iiii¡)ortaute función, 
pues la historia, esa//^fl^z-f/ra vitae como la 
llamaba Cicerón, siempre nos ha demostrado 
que el vulgo era inepto para esto. 

Únicamente hoy existe en los Estados Uni
dos, y aun hay que advertir que no es tolerado 
por las loyes, el llamado lynchamienío. Esta 
palabra, muchos U dobconocerían sin duda á 
ns haberla usado estos días la prensa, con mo
tivo del horrible atentado cometido en Santa 
Águeda, al decirnos que algunas personas 
querían lynchar al asesino del Sr. Cánovas. 
En cambio es muy conocida en los Estados 
Unidos; basta leer los periódicos de aquel país 
y se verá que siempre hablan de linchamientos 
verificados en criminales que generalmente son 
de distinta raza No es más que un efecto de la 
efervesceuLÍa del pueblo, el cual excitado ante 
un horroroso crimen, teme que el malhechor 
quede impune, ó cuando menos, no sea castiga
do con el rigor que se cree que merece. Objeto, 
pues, del odio del populacho, es ahorcado el 
criminal en medio de la muchedumbre, sin ha
berle sometido de antemano á j u i i o alguno^á 
no ser que como á tal se considere al procedi
miento sumarísimo que se suele emplear, que 
más bien que juicio es ridicula parodia del 
mismo. 

Por medio del jurado, pues se pretende que 
administre el pueblo justicia, no sólo, sino en 
unión de personas peritas, en unión de perso
nas inteligentes en la materia. Apesar de esto 
demostraremos que el jurado, en si mismo con 
siderado, adolece de graves defectos y cae en 
ridiculas coniradicciones. 

No nos detendremos en detallar del modo 
como está organizado pues, lo consideramos de 
todos harto cotjocido. Solo examinaremos el 
fundamento del mismo pues demostrando cuan 
falso es, tendremos á/c/'/zb/'í probada la false
dad do la institución. 

En dos razones pretenden apoyarla sus de
fensores; política la una, de derecho procesal 
la otra. 

En cuanto á la primera argumentan de este 
modo! Es propio de la soberanía ejercer las 
funciones todas del poder, es así que el pueblo 
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